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Tema: Asistencia Técnica- Fortalecimiento técnico para el foro-taller de educación transformadora en salud 
mental con énfasis en violencias.  
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Determinantes en Salud 
 

Gestión Social Territorial en Salud Pública 
 

 

Objetivo  Fecha:  25/03/2026 

Fortalecer conceptual y 
operativamente lo referente a la 
activación de ruta ante un caso 
de violencia intrafamiliar que 
busca aplicarse en un foro-taller 
los días 26 y 27 de marzo como 
estrategia de educación 
transformadora.  
 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: X 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ()  

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual (X) Mixta ( )  

Lugar: Microsoft Teams 

Hora Inicio: 2:00 p.m.   Hora Fin: 3:00 p.m. 

Notas por: Laura Luis 

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: Maria Fernanda Salazar, Laura Luis 

 

 

 

La Asistencia Técnica se realizó con el objetivo de fortalecer conocimientos relacionados con la activación de ruta de los 

casos de violencia en general y con énfasis en intrafamiliar. Además, se reconoce que esa asistencia está orientada a la 

ejecución de un ejercicio pedagógico que busca orientar a los líderes, referentes y profesionales de las 4 subredes de 

Bogotá en el marco de las acciones que se realizan en salud mental como estrategia de educación transformadora en los 

territorios. Para este ejercicio, las profesionales Maria Fernanda Salazar y Laura Luis, quienes serán las facilitadoras 

encargadas de liderar el ejercicio del foro-taller los días 26 y 27 de marzo del 2026, ya habían realizado previamente una 

investigación epidemiológica y proposición de un caso de salud mental enfocado en un caso de violencia intrafamiliar, tal 

como se presenta a continuación: 

 

“En la localidad de Ciudad Bolívar, en el barrio El Paraíso, se presenta la situación de una mujer de 32 años que convive 

con su pareja y sus dos hijos menores de edad (6 y 10 años). Ambos son profesionales y residen en un contexto urbano 

con condiciones socioeconómicas medias-bajas. En el desarrollo de la relación, la mujer identifica que las conductas de su 

pareja han escalado progresivamente en términos de violencia. Inicialmente, estas se manifestaban a través de gritos, 

control, coacción y sacudidas (zarandeos), las cuales fueron aumentando de manera paulatina hasta derivar en agresiones 

físicas directas. Estos hechos ocurren principalmente en el entorno doméstico, en horarios nocturnos y con mayor 

frecuencia durante los fines de semana.  

 

La situación se ha prolongado por aproximadamente tres años, con un incremento en la frecuencia e intensidad de las 
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agresiones durante el último año, asociado a factores como el desempleo de la pareja y el consumo problemático de 

alcohol. Tras la recurrencia de los hechos, en una de las situaciones de mayor intensidad, una vecina alerta a la Policía 

debido a los gritos provenientes de la vivienda. Si bien hay presencia institucional inicial, en ese momento no se logra la 

activación efectiva de la ruta de atención, ya que la mujer decide no continuar con el proceso por temor a represalias, 

dependencia económica y la expectativa de que la situación pueda cambiar. No obstante, se evidencia un riesgo inminente 

para su vida y la de sus hijos, quienes han sido testigos directos de los episodios de violencia.  

 

Posteriormente, en el marco de una Jornada MAS Bienestar desarrollada en la localidad, la mujer decide acercarse de 

manera voluntaria a un profesional de salud para comentar su situación, constituyéndose este en el primer contacto con un 

actor institucional.” 

 

Teniendo en cuenta la presentación del caso, se buscó profundizar en el siguiente punto que fue propuesto para poner en 

práctica en el foro-taller:  

 

“Describa la ruta para resolver el caso descrito en el punto anterior. Tenga en cuenta que se deben responder estas 

preguntas: ¿Cómo se gestiona este caso en los 3 niveles de gestión (Nivel Distrital, Nivel Zonal y Nivel Local)?” 

 

Teniendo en cuenta la necesidad de tener una mayor profundización en este punto, se invitó a los profesionales Antonio 

Rodríguez, referente SIVIM en la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, y Marcela Vargas Martínez, referente de 

Violencias de Dirección de Provisión de Servicios de Salud. A partir de esto, durante el acompañamiento se orientaron los 

siguientes objetivos: 

 

• Aclarar diferencias conceptuales y normativas entre los distintos tipos de violencias.  

• Revisar la pertinencia de las rutas de atención, la notificación y los flujos de articulación intersectorial.  

• Ajustar los contenidos del taller para que sean técnicamente sólidos, normativamente actualizados y 

pedagógicamente claros.  

• Preparar al equipo facilitador para resolver preguntas técnicas durante el taller y orientar adecuadamente a los 

actores territoriales.  

• Garantizar que el taller promueva un liderazgo informado, crítico y corresponsable en la gestión de violencias en el 

territorio. 

 

Durante la sesión se desarrolló un ejercicio detallado de revisión técnica del taller y de la propuesta de ruta presentada, 

abordando los siguientes ejes: 

 

Precisiones conceptuales sobre violencias 

 

• Se enfatizó que la diferencia entre violencia de género con violencia contra la mujer, aclarando que la violencia de 

género tiene un alcance más amplio y puede afectar a mujeres, niñas, niños y otras poblaciones en contextos de 

desigualdad de poder. 

• Se diferenciaron claramente:  



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

o Violencia sexual 

o Violencia intrafamiliar 

o Violencia contra la mujer 

o Violencia vicaria 

• Se resaltó la importancia de que el taller deje explícitas estas diferencias para evitar confusiones en la aplicación 

de rutas y normativas. 

 

Enfoque normativo y aplicación de rutas 

• Se aclaró que la Resolución 459 y el criterio de las 72 horas aplica exclusivamente para violencia sexual. 

• Para otros tipos de violencia (por ejemplo, violencia intrafamiliar), se explicó que:  

o No aplica directamente el criterio de 72 horas. 

o Sin embargo, desde los aseguradores y prestadores se ha desarrollado un “efecto espejo” de la 

Resolución 459 para garantizar atención integral. 

• Se recomendó que el taller explique este matiz, evitando afirmaciones normativas incorrectas. 

 

Rutas de atención, notificación y vigilancia 

• Se identificó como punto crítico la claridad sobre la notificación. 

• Se reiteró que:  

o Toda notificación debe realizarse por los canales establecidos. 

o Independientemente del mecanismo de ingreso (caso efectivo, derivación, caso no abordado), la 

información llega a las instancias correspondientes para seguimiento. 

• Se señaló que, debido a ajustes recientes en los sistemas (SIRC, canalizaciones), es importante que el taller:  

o Presente la ruta como una hoja de referencia, no como un procedimiento rígido. 

o Reconozca que la operación puede variar según el nivel (local, zonal, distrital). 

Espacios de articulación intersectorial 

Se revisaron y ajustaron los espacios de coordinación que deben ser mencionados en el taller: 

• Nivel local:  

o Comité de seguimiento a casos de violencia intrafamiliar, violencia sexual y explotación sexual (Acuerdo 

152 de 2005). 

o Mesas de Seguridad para las Mujeres (énfasis en prevención del feminicidio). 

o Mesa Sofía (prevención de violencias de género). 

• Nivel distrital:  

o Mesa Distrital de Prevención del Feminicidio. 

o Mesa Distrital de Trata de Personas. 

o Espacios de seguimiento a víctimas del conflicto armado. 

• Se acordó no eliminar el Acuerdo 152, sino nombrarlo de forma contextualizada, aclarando que su operación ha 
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tenido transformaciones a lo largo del tiempo. 

Actores clave 

Se consolidó un listado ampliado de actores que participan en las rutas y mesas, entre ellos: 

• Secretaría Distrital de Salud 

• Secretaría Distrital de la Mujer 

• Secretaría Distrital de Integración Social 

• Secretaría de Seguridad y Convivencia 

• Secretaría de Gobierno (liderazgo en trata de personas) 

• Fiscalía General de la Nación 

• Personería 

• ICBF 

• Secretaría de Educación 

• Instituto Distrital de Turismo (en casos de explotación sexual) 

• Ministerio Público 

• Organizaciones sociales especializadas (ej. Fundación Renacer, Fundación Afecto) 

 

Con todo lo anterior, se realizó un ejercicio de cierre que permitió dar avance a la propuesta planteada al caso de violencia 

intrafamiliar al ver que cuenta con una base conceptual y metodológica sólida, en la que se realizaron ajustes en el 

lenguaje normativo y operativo. Además, en este espacio se lograron fortalecer conocimientos para el equipo facilitador en 

la medida que se orientó de manera clara la explicación sobre los tipos de violencia, aplicación de rutas y diferencias entre 

los niveles de atención. A su vez, se consolidó el propósito del taller el cual está centrado en fortalecer el liderazgo 

territorial, promoviendo comprensión crítica, articulación intersectorial y responsabilidad institucional, por lo cual la 

asistencia técnica resultó siendo clave para lograr resolver dudas previo al ejercicio del taller con los líderes, referentes y 

profesionales que trabajan desde los territorios en las Subredes.  

 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Ajustar y fortalecer el diseño del taller incorporando 
las precisiones conceptuales, normativas y 
operativas sobre los distintos tipos de violencias y 
las rutas de atención, garantizando coherencia 
técnica y claridad pedagógica para el trabajo en 
territorio. 
 

Maria Fernanda Salazar, Laura Luis 25/03/2026 

Brindar acompañamiento técnico durante el 
desarrollo del taller, con el fin de resolver dudas, 
orientar la aplicación adecuada de las rutas y 
reforzar el liderazgo del personal territorial en la 
gestión integral de las violencias. 
 

Antonio Rodríguez, Marcela Vargas 26/03/2026 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Marcela Vargas 
m2vargas@saludcap

ital.gov.co 
 

Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

 

2 Antonio Rodríguez 
ja2rodriguez@saludc

apital.gov.co 
305 

7719081 

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 

Pública 

 

3 Maria Fernanda Salazar E. 
mfsalazar@saludcap

ital.gov.co 
320 

6393884 

Dirección de 
Participación Social, 
Gestión Territorial y 
Transectorialidad 

 

4 Laura Lizeth Luis Castro 
llluis@saludcapital.g

ov.co 
300562988

9 

Subdirección de 
Determinantes en 

Salud  

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
No aplica listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (x)                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 
 
 

 

 


